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RESOLUCIÓN 1830 DE 1995
 
(28 agosto)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por la cual se expide el Manual Específico de Funciones y requisitos, para los cargos de la Planta de Personal de las Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se deroga Resoluciones”.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial de las conferidas en el artículo 30 del Decreto 590 de 1993.

RESUELVE:

[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o.  Expedir el manual Específico de Funciones y Requisitos para los diferentes empleos de la Planta de Personal de las Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar aprobada mediante el Decreto No. 2523 del 15 de Diciembre de 1993, así:

[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o.  Director General mediante resolución refrendada por el Departamento Administrativo de la función Pública adoptará las modificaciones o adiciones necesarias, para mantener actualizado el manual que se establece por la presente resolución.

PARÁGRAFO. En el caso de modificar disciplinas o establecer equivalencias, éstas las hará directamente la entidad, mediante Resolución Interna, de la cual se enviará copia al Departamento Administrativo de la Función Pública.

[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o.  La División de Recursos Humanos en coordinación con la División de Organización y Métodos adelantarán los estudios que permitan la actualización de este Manual de acuerdo a las necesidades del servicio.

[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o.  Dentro del Proceso de Selección cuando el Instituto efectúe las convocatorias a Concurso, no será necesario invocar todas las disciplinas académicas previstas para un cargo en este Manual sino tan solo aquellas que se ajusten de acuerdo con las funciones del mismo.

[bookmark: 5]ARTÍCULO 5o. [Resolución derogada por el artículo 6 de la Resolución 1030 de 1996] La presente Resolución rige a partir de su expedición y para su validez, requiere de refrendación por parte del Departamento Administrativo del Función Pública y deroga las resoluciones 568 del 13 de marzo de 1985, 584 del 14 de marzo de 1985, 2363 del 18 de septiembre de 1985, 2727 y 2728 del 28 de octubre de 1985, 2879 del 18 de noviembre de 1985, 160 del 27 de enero de 1986, 386, 387, 388 del 24 de febrero de 1986, 518 del 30 de marzo de 1988. 065 del 17 de enero de 1989, y demás que le sean contrarias y en consecuencia los anteriores manuales de funciones y requisitos para los cargos de las Regionales del ICBF pierden vigencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá D. C., a los 28 AGO. 1995

Ma. CRISTINA OCAMPO DE HERRAN

Directora General

FERNANDO ALVAREZ MORALES

Secretario General

REFRENDADA: EDUARDO GONZALEZ MONTOYA

Director del Departamento Administrativo de la Función Pública
